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Desde las primeras civilizaciones conocidas, la sociedad ha buscado la manera de resolver los conflictos que se suscitan entre sus miembros, es por ello que desde la aparición del primer pretor romano hasta nuestros días, la administración de justicia ha sido confiada a ciertas personas que actuando de manera individual o colectiva, por la imparcialidad que les caracteriza y ciertos dotes de carácter técnico, son capaces de restituir o declarar la existencia de derechos u obligaciones respecto las partes a las que asiste. 

La Función Jurisdiccional del Estado, tiene a su haber la misión de definir el alcance de las normas sustantivas, aplicables a casos concretos a fin de que estas, no pierdan vigencia ni significancia, pese a que el paso del tiempo llegue a presentar situaciones insospechadas por el legislador que bien podrían condenarlas al desuso, por tanto, no sólo debe subsumirse la norma sino adecuarla a la realidad del colectivo.
La experiencia norteamericana y el activismo social
Uno de los ejemplos más notables de la función interpretativa y evolucionista de las cortes de justicia en el mundo es el de Los Estados Unidos de América. Este país ha ido incorporando sistemáticamente enmiendas a su Constitución, a fin de mantener su texto original pero agregando, especialmente preceptos relacionados con derechos y garantías fundamentales, no obstante, la historia demuestra que tales enmiendas, en principio, no fueron más que promesas incumplidas por parte del Estado, situación que encontró la respuesta del activismo ciudadano quien le fue dando verdadero sentido y utilidad. 
La lucha de clases descrita por Augusto Comnte encontra su punto de paz y equilibrio en la medida en que el clamor popular logra judicializarse, por tanto, ha sido la misma Suprema Corte, la que ha tenido que pasar de interpretaciones restrictivas a sentar los precedentes necesarios para delimitar el alcance concreto de las referidas enmiendas y de ésta manera lograr el desarrollo de una corriente progresista y garantista de las prerrogativas básicas indispensables para alcanzar, cuando menos, los niveles mínimos de vida digna para la persona.

Tomaré como ejemplo ilustrativo al reconocimiento y pleno ejercicio de Derechos Políticos
 como mecanismo para evidenciar el enorme poder que se ocultaba detrás de una toga. 

Hasta el siglo XX inclusive, el derecho al sufragio fue una facultad ejercida y dirigida exclusivamente para hombres, adultos, blancos y en condiciones económicas para pagar “el impuesto al voto”, adicionalmente, el interesado debía aprobar un examen de alfabetismo, lo cual sin duda, constituía un mecanismo normativo de exclusión.

La Constitución de Los Estados Unidos de América, hace referencia a este derecho, mas no lo regula, por tanto de su texto no se desprende prescripción alguna relativa a las características que en la actualidad le son inherentes (igualdad, universalidad, secreto y libertad). 
Por otro lado, el mismo texto constitucional norteamericano garantiza a sus ciudadanos el derecho a la libertad de reunión y asociación con fines políticos.
Estas facultades ciudadanas, que a primera vista resultarían aisladas han tenido que ser reinterpretadas por la Suprema Corte de Justicia, hasta llegar a constituirse en un derecho universal, tal y como hoy lo conocemos, sin perjuicio de lo afirmado, cabe reconocer que este cambio conceptual, es producto de un proceso que ha tomado un tiempo considerable, en adición, no solo debemos atribuir el mérito absoluto al mayor tribunal de justicia norteamericana, sino a otras instancias estatales, tanto de carácter técnico como político.
Uno de los primeros avances, en este sentido es producto de la Guerra Civil en virtud de la cual se adoptó la Decimonovena Enmienda que extendía tal derecho a la mujer, quien quedaría incorporada a la vida política de iure aunque de facto hubiere que recorrer un buen tramo para su concreción, en todo caso, este aspecto denota la preocupación social por replantear prácticas discriminatorias en contra de la mujer.

Con posterioridad, la Cámara de Congresistas, en 1960 adoptó medidas de carácter legislativo, como la derogatoria de todo impuesto al sufragio, suspensión de los denominados exámenes de alfabetismo, incorporándose así, de manera masiva a varios sectores de la población, tradicionalmente segregados.

Con estos antecedentes, una de las etapas del proceso analizado concluyó mediante la emisión de un fallo en el caso Gray Vs. Sanders en 1963, La Suprema Corte de Justicia norteamericana incorporó al ordenamiento jurídico el principio de igualdad en el valor del voto al acuñar la fórmula: “una persona, un voto”. Mediante sentencias posteriores se llegó al reconocimiento global de este derecho fundamentado en la libertad de reunión: 
“La Constitución no menciona el derecho de asociación. Es un concepto jurídico que se añadió a los derechos, contenidos en la Primera Enmienda relativa a hablar libremente, reunirse y solicitar la reparación de ofensas. Aún cuando el derecho de asociación tiene profundas raíces en la historia y está respaldado por la necesidad ineludible de la acción grupal en una república tan grande y compleja como la nuestra, sólo recientemente ha surgido como factor de control en los litigios constitucionales; por ello sus contornos todavía no están bien definidos.”

Esta cita demuestra que sólo mediante la emisión de jurisprudencia ulterior, se pudo llegar a otorgar verdadero significado a ciertas disposiciones constitucionales, caracterizadas por su amplitud y falta de detalle, asunto delegado a la legislación y demás normativa secundaria, entre las que se encuentran las decisiones jurisprudenciales.

A finales de los años 60´s y durante los 70´s la Corte logró definir esos parámetros, declarando además que el derecho de asociación es una de las formas de limitar al poder estatal ejercido muchas veces, en contra de grupos étnicos minoritarios, que hasta la fecha no podían ser candidatos en una lid electoral por serles ajeno el patrocinio de un partido político.

Una vez más debemos voltear la mirada a la lucha en las calles, esta vez liderada por Martin Luther King y activistas del movimiento universitario, entre los que destacamos a los integrantes del “Poder Negro”, “Panteras Negras” entre muchos otros. 

Esta vez la lucha política de King apuntaba al derecho a la igualdad ante la ley, prerrogativa humana que alcanzó su base conceptual en el fallo pronunciado en el caso Brown Vs. Board of Education (1594), es decir, después de más de cuatrocientos años. En el fallo citado, la Corte abandonó la doctrina “separados pero iguales”, misma que fue aludida en ocasiones precedentes y que consistía en cubrir las necesidades básicas de los afroamericanos pero sin que estos puedan “mezclarse” con los blancos esto daba como resultado, por ejemplo la existencia de escuelas para “blancos” y la imposibilidad para los “negros” de acceder a ellas, realidad que devela un eufemismo jurídico que a su vez enmascaraba una situación discriminatoria y categorizadora de la personas, en virtud de su origen étnico, distinción ilegítima dentro de la esfera del Derecho Internacional de los Derechos Humanos por ser irrelevante a la condición humana. 

En el mencionado fallo, se declaró la inconstitucionalidad de la segregación racial dentro de las escuelas públicas, de esta manera se otorgó verdadero valor a la Decimocuarta Enmienda que consagraba este derecho, aunque esto ocurriera ochenta y seis años después de su incorporación en el texto constitucional.

La importancia de esta sentencia trasciende los límites jurídicos ya que al posibilitar a cualquier “negro” a ingresar a los sitios exclusivos para “blancos” no sólo rompía estereotipos raciales muy impregnados en la cotidianidad de la época, sino que posibilitaba a los afrodescendientes a acceder a servicios públicos de óptima calidad.

“Lo dijo el propio Marshall (juez que sustanció la causa): los constituyentes crearon una Constitución destinada a perdurar y a adaptarse en consecuencia a varias 'crisis' de asuntos humanos. Muchos de los derechos que hoy se reconocen en los EE.UU sin hesitación son derechos que no están previstos en el texto constitucional.”
 (El texto incorporado entre paréntesis es mío).

Aspectos propositivos

Las disposiciones escritas, por su propia estructura llegan a ser sobrepasadas por las nuevas situaciones, retos y desafíos sociales, mismos que modifican las relaciones humanas y por tanto, crean nuevas problemáticas jurídicas, imposibles de ser previstas al momento de su promulgación. No obstante, debe abastecerse ante cualquier circunstancia en concreto ya que como lo prescribe nuestra Carta Política (Art.- 18 # 3): “No podrá alegarse falta de ley para justificar la violación o desconocimiento de los derechos establecidos en esta Constitución…”, principio ampliado por el Art. 19 del mismo cuerpo normativo que devela una posición ius naturalista respecto ciertos derechos no enumerados pero esenciales a la persona.

En suma, cuando la norma sustantiva es insuficiente ante una situación fáctica cambiante de forma inexorable, será indispensable que las cortes de justicia y aquellos organismos que ejercen control constitucional concentrado o difuso, realicen una interpretación progresista y amplia, sobre todo en materia de derechos humanos, en la que existe expresa regla de interpretación (la más favorable a su efectiva vigencia)
.

Con lo indicado, podemos concluir que la constante emisión y reforma de normas positivas, no denotan progreso evolutivo del ordenamiento, por el contrario demuestra que, mientras no exista una Corte Suprema de Justicia con criterios amplios que pueda desarrollar adecuadamente los conceptos constitucionales, seguirá siendo necesario sostener una marea legislativa, en desmedro de la seguridad jurídica.

Tampoco se interprete que debemos dar paso a la arbitrariedad en la administración de justicia, no se trata de dar un sentido antojadizo a la normativa vigente, sino de desarrollar los principios fundamentales insertos en ella, es decir, hacer que su verdadera voluntad se cumpla en casos concretos para que ésta no pierda vigencia, efectividad y eficiencia. 
La otra cara de este precepto se presenta cuando los tribunales de justicia no sólo tienen a su cargo la interpretación oficial de la norma jurídica, sino que ejerce atribuciones legislativas, en sentido negativo, es decir, no sólo puede crear nuevas normas sino declarar la inaplicabilidad de las existentes por considerarla inconstitucionales, facultad que tampoco podría alcanzar característica de generalidad, según nuestro ordenamiento aunque ciertamente induce al Pleno del Tribunal Constitucional a pronunciarse al respecto, lo cual ya es importante.

Así: “Una ley será declarada inexequible en este sentido, si contraría los principios ideológicos, las bases filosóficas o los valores que persigue el ordenamiento constitucional.”

Con todo esto concluimos que la Carta Política encierra un espíritu uniforme que devela en formato normativo una ideología dominante que busca en última instancia la cristalización de las macro-aspiraciones de una sociedad políticamente organizada, por tanto, requerimos que todos y cada uno de los organismos estatales y actores sociales, corroboren en armonía a la construcción de aquellos objetivos actualmente postergados por intereses de coyuntura.

De allí la importancia de la participación ciudadana, de letrados, de cortes de justicia y del Tribunal Constitucional para la creación de normas téticas
 que partiendo de enunciados hipotéticos, permitan a la función jurisdiccional que no sucumba ante un poder político proselitista y demagógico, es momento de pugnar por un orden judicial cercano y sensible ante la realidad pero sobre todo independiente y técnicamente capaz de responder a las exigencias de un modelo social de derecho.
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